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@)MtN\ftVi€NDA NOTIFICACIÓN POR AVISO Fecha:21-04-2015
..:"-':. OTRAS DEPENDENCIAS

Código:~ 19

Bogotá, D.C., 11-034

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y teniendo en cuenta que por las causales del
siguiente cuadro, no fue posible notificar personalmente a los ciudadanos nombrados.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Grupo de Atención al Usuario y Archivo, procede a
surtir el trámite de la notificación mediante AVISO para dar a conocer la existencia y contenido
de los oficios.

Se fijará en la Ventanilla Única de Atención al Usuario del Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio y en la Pagina Web de la entidad, por un término de cinco (5) días hábiles. Se deja
constancia que contra el referido oficio proceden los Recursos de ley dentro de los diez (10) días
siguientes a su notificación.

La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

Fecha de fijación: 16 de Mayo de 2016

Fecha de desfijación: 24 de Mayo de 2016

Revisó:
Elaboro: Sergio Andres Vera
Aprobó.
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2016EEOO19189 ACEVEDO - HUILA AURITA DEL PILAR GONZALEZ NR: NO RECLAMADO

2016EEOO19663 BOGOTÁ O.e. LUZ MARINA PEREZ DE: DESCONO'O_ O 3
2016EEOO20138 MONTERÍA - CÓRDOBA ADIL HERRERA FERNANDEZ e2: CERRADO SEGUNDO

INTENTO

2016EEOO20477 BECERRIL - CESAR GREBY$ YULIETH URSINA DE: DESCONOCIDO

2016EEOO20929 APARTADO - ANTIOQUIA MARY SOFIA OTERO PEREZ NR: NO RECLAMADO

2016EEOO21863 SOLEDAD - ATANTICO JOS E CARMEN CARRASCAL e2: CERRADO SEGUNDO
INTENTO

2016EEOO21921 FLORENCIA - CAQUETÁ RQBELTH TAPIERO AGUDELO DE: DESCONOCIDO

2016EEOO21926 FLORENCIA - CAQUETA WILSON PARRA MUÑOZ DE: DESCONOCIDO

2016EEOO21968 SAN JOSE DEL GUAVIARE -
MARIANA DURAN PINZON NE: NO EXISTE DIRECCIONGUAVIARE

2016EEOO3I559 POPAYÁN ~ CAUCA DELIA REAlPE GOMEZ DE: DESCONOCIDO
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